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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07381/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.y89e2axsq2yk][bookmark: _Toc207289497]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.cwye199s9kbo][bookmark: _Toc207289498]I. Presentación de la solicitud de información

El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos: 

Folio de la solicitud: 00939/CUAUTIZC/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]“De conformidad con los artículos 6,7,8 de la Constitución Política de los Estados Unidos de Mexicanos, solicito las funciones dentro de la tercera regiduría de los siguientes servidores públicos: Monserrat Delgadillo Campos, Luis Muñoz Constantino, Patricia del Carmen Constantino Kanter, Maria del Carmen Irineo Estrada, Maria de Lourdes Lilia Campos Heras, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Vianey Ivonne Noguez Rivero, XXXXXXXXXXXX, Jessika Lorena Castro Marturet y Arquimides Jiro Komukai Cabrera. Así mismo los currículums en versión pública de todo el personal anteriormente mencionado.” (Sic.) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.35nkun2]II. Prórroga

Con fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX y mediante el Responsable de la Unidad de Transparencia, informó que se aprobó una prórroga del plazo para dar respuesta, además adjuntó el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia NO. DE ACUERDO: CTM/CI/VIGÉSIMA/ORD/2025/11, en el que aprobó dicha prórroga. 

[bookmark: _heading=h.7cake57ulkkz][bookmark: _Toc207289499]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

· RESPUESTA 939.pdf: oficio suscrito por el Líder de Proyecto y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, en el que informó lo siguiente:

“Dentro del ámbito de competencia y derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos y bases de datos que obran en esta Dirección, se localizó y se adjuntan en formato PDF y en versión pública, los curriculums de los servidores públicos adscritos a la Tercer Regiduría, bajo el acuerdo número CTM/CIVIGÉSIMA/ORD/2025/08, aprobado por los integrantes del Comité de Transparencia en la Vigésima Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de junio de dos mil veinticinco. 
En ese orden, se hace del conocimiento al particular, que las funciones de los servidores públicos, son asignadas por su jefe Inmediato, de acuerdo al cargo y atribuciones de la unidad administrativa en la que se encuentren adscritos, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, ajustándose a los lineamientos, normas y políticas que se fijen y las que en su caso establezcan en el ámbito de su respectiva competencia, como lo dispone el artículo 252 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, motivo por el cual la información solicitada no obra en los archivos de esta Unidad administrativa.“ (Énfasis añadido)

· CV TERCERA REGIDURÍA CENSURADO.pdf: Curriculum vitae de una persona, en el que se testaron datos personales confidenciales, como edad, correo electrónico particular, teléfono, estado civil, entre otra. 
 
· ACUERDO VP - 939.pdf: Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado NO. DE ACUERDO: CTM/CI/VIGÉSIMA/ORD/2025/08, en el que se aprobó la versión pública de la información antes descrita, además se precisa que se clasificó como confidencial los siguientes: “FECHA DE NACIMIENTO, CORREO ELECTRÓNICO, ESTADO CIVIL, NACIONALIDAD, NÚMERO TELEFÓNICO, DOMICILIO PARTICULAR, FOTOGRAFÍA, NOMBRE DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICO-COLECTIVAS QUE NO ENTREGUEN O RECIBAN RECURSOS, CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP), REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), EDAD, ENTRE OTROS.”

[bookmark: _heading=h.jc7y1iry8jmv][bookmark: _Toc207289500]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:
ACTO IMPUGNADO	
“La información brindada por el SUJETO OBLIGADO aun despues de solicitar prórroga fue incompleta.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Solo se anexo un CV de un servidor publico, cuando se le solicito en listado de diferentes servidores adscritos a la tercera regiduria.” (Sic.)

La persona Recurrente adjuntó al Recurso de Revisión el Curriculum Vitae que fue entregado en respuesta, en los términos antes descritos. 

[bookmark: _heading=h.od6m6vffqmzy][bookmark: _Toc207289501]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07381/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó a la María del Rosario Mejía Ayala, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de fecha veintitrés de mayo del mismo año, en el que se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dos de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· Oficio suscrito por el Líder de Proyecto y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, en el que ratificó la respuesta inicial, además señaló que remite la información curricular de las personas servidoras públicas adscritas a la Tercera Regiduría del Sujeto Obligado e informó lo siguiente:

“Asimismo, se hace del conocimiento al recurrente que los C.C. XXXXXXXXXXXXXXXXy XXXXXXXXXXXXXXX, no laboran en la Tercer Regiduría del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.”

· Ficha curricular de los siguientes:

· Arquímedes Jiro Komukai Cabrera
· Jessika Lorena Castro Marturet
· Luis Muñoz Constantino
· María de Lourdes Lilia Campos Heras
· María del Carmen Irineo Estrada
· Montserrat Delgadillo Campos
· Patricia Del Carmen Constantino Kanter
· Vianet Ivonne Noguez Rivero


d) Vista del Informe Justificado. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX se aprecia que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.trzft0tp9icr][bookmark: _Toc207289502]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.gvvzkxlvsi45][bookmark: _Toc207289503]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.fpnrc1fup8pk][bookmark: _Toc207289504]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento.

Así pues, la parte Solicitante requirió sobre el personal que labora dentro de la Tercera Regiduría, específicamente de las personas enumeradas en la solicitud de información, lo siguiente:

1. Funciones, y
2. Currículum vitae  

En respuesta, el Sujeto Obligado informó a través del Líder de Proyecto y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, lo siguiente:

1. Que las funciones son asignadas por el jefe inmediato de acuerdo al cargo y atribuciones de la unidad administrativa en la que se encuentren adscritos, ajustando a la normatividad aplicable y a lo dispuesto en el artículo 252 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, por lo que, dijo no conocer de lo requerido.
2. Remitió un Currículum Vitae de una de las personas enlistadas en la solicitud.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de que no se entregó la información completa, dado que señala que se le entregó un solo Currículum Vitae pero faltaba el de nueve personas a través de un listado señalado en la solicitud, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir por la entrega de información incompleta.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Recurrente no manifestó inconformidad por lo señalado por el Sujeto Obligado respecto a las funciones, ni por el Curriculum Vitae entregado en respuesta; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a la información entregada, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que la persona Recurrente no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

 Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la persona Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentido las funciones y el Curriculum Vitae entregado en respuesta y únicamente se entrará al análisis de la información curricular faltante, de conformidad con el listado proporcionado por la parte Recurrente en la solicitud de información. En este sentido, se procede a contextualizar la información solicitada.

Ahora bien, el Currículum Vitae, es aquel documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador; por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En el mismo sentido, el Criterio de Interpretación, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Ahora bien, el artículo 98, fracción XVII de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece que son obligaciones de las instituciones públicas integrar los expedientes de los servidores públicos. En ese orden de ideas, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes.

Por su parte, los artículos 198, fracción I y 199 fracción XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, señala la Dirección de Administración, cuenta con diversas atribuciones, entre ellas, la de instruir la integración y actualización de los expedientes laborales de las personas servidoras públicas en términos de la normatividad aplicable, por lo que se aprecia que se trata del área competente para conocer de la información solicitada. 

Aunado a lo anterior, se advierte del Bando Municipal del Sujeto Obligado que cuenta con una Tercera Regiduría, por lo que, el Sujeto Obligado resulta competente para conocer de la información requerida respecto al personal que labora en la Tercera Regiduría; además, que la pretensión de la persona Solicitante es obtener la información curricular de nueve personas que a su consideración eran servidores públicos.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de la Dirección de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.
De lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información al área competente de conocer lo solicitado.

Ahora bien, cabe recordar, que la parte Recurrente solicitó la entrega de la información curricular de diversas personas que supuestamente laboraban en la Tercer Regiduría, al respecto, es de mencionar que si bien en respuesta, remitió documentación sobre una de las personas enumeradas, en informe justificado modificó su respuesta inicial y remitió la información curricular del personal restante incluyendo a la persona de la que remitió en respuesta, a fin de ejemplificar lo anterior se procede a insertar una tabla de relación de columnas:

	SERVIDORES PÚBLICOS
	INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	1. Monserrat Delgadillo Campos
	Ficha Curricular
	Colmó

	2. Luis Muñoz Constantino
	Ficha Curricular
	Colmó

	3. Patricia del Carmen Constantino Kanter
	Ficha Curricular
	Colmó

	4. Maria del Carmen Irineo Estrada
	Ficha Curricular
	Colmó

	5. Maria de Lourdes Lilia Campos Heras
	Ficha Curricular
	Colmó

	6. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	“…no laboran en la Tercer Regiduría del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.”
	Colmó por inexistencia

	7. Vianey Ivonne Noguez Rivero
	Ficha Curricular
	Colmó

	8. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	“…no laboran en la Tercer Regiduría del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.”
	Colmó por inexistencia

	9. Jessika Lorena Castro Marturet
	Ficha Curricular
	Colmó

	10. Arquimides Jiro Komukai Cabrera.
	Ficha Curricular
	Colmó



Así pues, por cuanto hace a las personas servidoras públicas listadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 10, se advierte que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió la información curricular, al tratarse de información pública, es decir, proporcionó los documentos que obraban en sus archivos y daban cuenta de la información solicitada, al tener la información curricular de seis servidores públicos; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó la ficha curricular de ocho servidores públicos, y por lo tanto, atendió el requerimiento de información.

Ahora bien, por cuanto hace a las personas enumeradas en los puntos 6 y 8, el Sujeto Obligado manifestó que no eran personas servidoras públicas de la Tercera Regiduría, aunado a ello, este Organismo Garante procedió a realizar una búsqueda en el IPOMEX del Sujeto Obligado, específicamente en el apartado de Remuneraciones, del año en curso, sin embargo, no se advirtió ningún elemento que permita considerar que las personas identificadas sean servidores públicos pertenecientes al Sujeto Obligado; en otras palabras no laboran en algún área del Ayuntamiento, en consecuencia, se trata de una inexistencia de la información,

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado respecto a las personas identificadas, lo cual toma relevancia pues las dos personas no son servidores públicos; en este sentido, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, se aprecia que el Sujeto Obligado a través de informe justificado remitió la información curricular de las personas servidoras públicas solicitadas y por cuanto hace a dos de ellas, indicó que no son servidoras públicas, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.saweu09jmbc3][bookmark: _Toc207289505]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 07381/INFOEM/IP/RR/2025, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00939/CUAUTIZC/IP/2025. 

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente.

Se le hace del conocimiento de la parte Recurrente que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, proporcionó la información curricular solicitada y señaló que dos de las personas de las que se requiere la documentación no son servidoras públicas, por lo que modificó la respuesta inicial para satisfacer su requerimiento, en consecuencia, se determinó tener por terminado el presente asunto.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.5arrtdbulm5q][bookmark: _Toc207289506]R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.99grdyftjgjp]PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 07381/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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